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lESOLUCION R- 565~ 
. QÁ{¡niJleuc. a'e (flJllcad<ht y ;¡;'Jlicr:a 

Expte.N° 6.207/05 
BUENOS AIRES ~ 8 MAR 19 5 / 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Uni
versidad Nacional de Catamarca eleva a los fines de su apro
bación el Reglamento de Concursos para la designaci6nde pro. 
fesores ordinarios en dicha Universida~ y 

• 

CONSIDERANDO: 
Que el citado reglamento ha sido dictado por el -

Consejo Superior de la mencionada Casa de Altos Estudios m~ 
diante Ordenanza N° 0004/84, en uso de las facultades conf~ 
ridas por el artículo 6° de la Ley N° 23.068, y su content. 
do se ajusta a las prescripciones legales de normalización 
de las universidades nacionales. 

Por ello y atento a lo establecido por la Ley N° 
23.068, el Decreto N° 154/83 y la Resolución Ministerial 

! N° 1.651/84, 
EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 
I¡I ARTICULO 1°._ Aprobar el Reglamento de Concursos de la Unl 

versidad Nacional de Catamarca dictado mediante Ordenanza 
N° 0004/84 del Consejo Superior Provisorio de dicha Univer 
sidad, cuya copia forma parte de la presente resolución. 
ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 

~ ~~===~-----------
DR. C~.~LOS R.~. At CO:--tArJA ARAMBUR~ 

MI~,STHO 0& EOUC"C10M 'f JUSTICII\ 
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RESOLUCION ~o 5 G 5 
, MINISTERIO' Il!> EDUCM!IOII y JUSTICIA' DE tI: IIACIOI'l' 

, 
Cftz~doÁ~¿ ~L1Gl~. 

SAN FEIlNANDO DEL VALLE DI! CATAMARCA, 3 1 ole 1984 
" 

: VI.Sro el anteproyeétD del Re¡:lamento' de Concurses ¡:;¿, la Univer

sidad Naciona1 de Catnman:.a elaborado por el Consejo Superior Pr",úsorio, ex

pediente N°2424/st., y 
• 

CONSIDEP,R;DO:• 
Que oportunamente fue sometido a discusión en g~ne::nl y en P¡~~ 

ticular. ~i"cobanclose ,coniorme al, texto que como Anexo 1 form:'! parte de la pnó 

sentc Ordenanza. 

Por ello,> y en uso de las facultades conferidas por el 'll::ticu

10 6° de la Ley N°Z3.068, 

EL CONSEJO SUl'lmIOR Pl:OVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE r;.TM1ARCl, 

·;C ORDENA: 

ARTICULO 1'.- APIlOllAR el Regl;:¡menLo de Concursos de la Uaiversid,d Nacional I 

. de Catamarca que íormaparte de la '.!'resente Ordenaaza ,como Anexo L 

AHTICULO 2° ,- ELEVAR al Hiaisterio de Educación y Justicia el pr","cl1te Re""l".:: 

mento a los fines de su aprobación (art.iculo (¡O l.ey N'Z3,O(,8). 

ARTICULO ,3 •• - lillGISTRAR. Comunicar a las arcas de cornpete.nciD, Cu:;plido. ar-I 

, chivar. 
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IIIIlXt>TElllO DE Eoué"ClON y JUSTICIA" [lE ¡;1! IIACI~[¡' 
" . .iJ¿fUÚCor.i¡¿d a1~~/¿ \1'akn.v.:a' 

• ANEXO 1 • 
"JG:GLAHENTO DE CONCURSO" 

1 ...: DEL Ll..AHAJlO A CONCURSO 

ARTICULO 1 0 
._ Los concursos para 'la designa~ion de los profeGorcs órdinarios se 

'regiJ:án por 'las 'disponic:i.ones rol Estatut~ y de la presente ordenau:,a, y L~n 11 
• 

• 	 que en consecul;!I\cia dicten las Facultades.:. Los concursos serán de títulos, an'te 

endentes y o11osíción. 

ARTICULO 2°.- El Decano Norm.:llizaclor impondrá el llnmado a conCur.80 pr.cvin ,"uLO 

rizad,ón del Consejo Sup<'rior l'tovisorio, la provisión de caq;os de pl:c¡h'sores! 

onlinu'i:-io$) cspccificrmdo In dceicacion y si 10 cree cúnv<-~ni.cntc, lB cate.&01~r u 

-de 	cada cflco .. 

.ARTICULO 3 0 
• - Dentro' de los ocho (8) dius de l10tificaóq ,,1 ll"",,,do ".coucurso! 


el Decano ;'om.alizI'dor de 1<) Facultad correspondiente deberá dec];¡r.ar· t!1,icrt::!/ 


}¿, inscripción por el término de quince dias. 


ARTICULO 4°.- La difusión del llnmado a concurso estará Il carga ..le las Taculta-", 


des, las cuales publicaran un a.iso en· el Bolet¡n Oficial; en dos de 10l> diario" 


de luayor c:irculacióa y como mínima en dos diarios de provincias vecina y/o C¿lpi 


tal Federal, durante tres (3) di"" consecut:ivos o alternados en un período de ! 


ocho (8) di·as. El plazo "pnra la Íttscrip'ción >oC computara desde el \"encidcnlo / 


de la úl tÍ¡¡¡n publicación. 


En la publicación se hara COllS tar la dedicación requcri..l" y' la ca 

tcgorí.a del c;:,n;go para concursar.. 

Se arbitrarán i.u;i::.:iÍsmo las medidas !Jc-lrtinenLcs: pnr<1 difunc.lr el I 
l)..an.ndo a concurso p0~ otros me,ñios masivos de cC';nunic.,,"H:ióll~ El .11am.::u.1n a con

curso se cornunic:':ll:á· tnwbícn mediante carteles mUrlllc.c en la sede de la Univer

sidad Nacional de Catamarca y en otras Unive,rsicJades Nacionnlcs el!",l país., 

II - DE LAS CONDl:C;IO~:ES Rf,glJER1?AS PARA PRESE::TARSr: A CO?-lCl~JlSO 


ARTICULO 5(>.- Para prcBcllt.arsc él concurso los o.spirant.es dehen ret~llír las si~/ 


~uicntcs condiciones! 


a. 	Tener menos de SC3cnta y cinco (65) ,,;;os de edad en el l¡lO;:¡cnto / 

del llamado a con.::urso. 

b. 	Tener título unÍ""'J:sitario o en su defecto acreditnr antcceden-/ 

tes que; en op:nÍLn elel jur.:uJ.o s\lplnn !¡U CV(;'U·lu;t carC'ncia. .. 

c; 	 No eetar comprcnCido en las causales de inl",hilitación para el ! 

descrupci,o de cars;¡:>s públicos. 
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ARTICULO 6 0 
._ Las solic:i.tudcs de inscripción tendran 'el c.:Iracter de dc,cl.nació::, 


~ * 	 'l.', ~ • ',' t .~. . • : '1 , •. '. 

. 
jurada y se'¡Can pl:esent:adp',b:aJo rec1bo en el que constar.5 fecha de rc:cepri5n pOJ: 


los aSl'i~a,?~<¡s o person¡ts a,:,toriz~das· en la }lesa de Entradas de c.:Ida Fmultad j 


•• en 'cuatro(ti)' ejemplares como mí.nirr,;" acomp.::ifi3d~ "de la. cOl'r('spondjcntu dCiCtH~!Cnt¡\ 
 I• 	
Ición: 


1.- Fec!J<1 de insc~·ipcjón. 
 1 

2. -j:oldl>l:e y ill'(dlid~ del ,,"pinmLc. ¡ 

3.- Lugar y f{',,:,ha de Hilcilnj,:mto. 


4.- Datos de.: filiación y est.ado civil. , I 
I 


5.- Número de cédula de identidad, libreta de cnroL:¡¡nientc',.j.ibre " 


ta cívica o dOCtli~cntacj;:n nacional (re idc.ntid~ld u ot.ro docu-~I 

mento qu<.! legalmente los re.:emplace con la indic;lción de la j 
...autoridad que los expidió. 	 , , 
, ~ 

6. - DOmicilio real y domicilio legal constituido para el,o:;¡curso 

en la ciudad ü'! San "Fcrn.J.:'úo del Val1~ de Cat,HJnurca, L ..n CH'H. 

do resida fuera ~e ella. 

7.-	 l-1el1ción ponncnorizada y docnrncntahlc de lo~~ elementos sis:uic~:-:. 

tes que contri1:uy;::nl a VtiJ orar la cdPncidad del aspir.m~:.c para 

la docencia e in~J(!sti~aciúu: 

a. 	T:i~l'ulos Univerzitad.os, con indicación de 1;0 Facult:,,¡ y j ¡: 
Univcrsidnd que lo~ otOY¿:,ó .. Los trt.ulo!; U;líver~it.:l):::fJs no! 

expedidc:!:! por la F'acuJ LDd que llama a concurso dcue!:iín pr,,_ 

sentarse en foto<:opia lq;a].i""d" por la Universidad de ori 

.. 	 cen o en sus ori~inala8, ,[j,S.L COHlO otros tí tulos en la ~spQ. 

cíalidDd 'no expedidos por universi,dadcs. Estos serZC\, du-jj• 
vueltos al as['irante pr(!~vi:l autenticación por }!"su Ce! En-j 

',tradall, de cuatro (4) fon)copias q";e se agrc:¡;adí al c'Xpc-j 

dicn te del concun,'o. 

b. 	Antecedentes cocantes e l.nélole de ]:1S tareas desarnllad:::s 

indicando 111 institución, el. período de ejercicio y la f,a

_turalc;!D de R~ cJC'Gir.n~cj on. 

c. 	Antcct"_dcntc5. ci0'ntííiCO!:t con!;i~n(jdtlo lns puUlicac.lDnes /1. 
(con determinación de la editorial o revista, 'el ] U['."r y / 

. fcchu de ¡~llJlic:lcj,ón) u otros, re] <.lcl.ollndon con] p ~~;pcc:i¡t

lidad. así coro ] os cursor> de.. cHpceínli~¡)ción seGuidos, CO~ 
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,', f,crl'ncias y. trab~jó'~ de investigaci¡5n' y profesionales reaJ.i",,,¡"c,, 

sean ellos éditos o inéditos. En éste ultimo caso. el aspiraute / 

. ' ..... dcb~r5.1 i:cselltar un' ejcr~1plar firmado~ el cual Be agreg.ará :.\1: ey¡;c

. '.\ .... :,. ,. , ..... ~ ":-."" . 
diente del- concurso. Los jurados pOdrán exiGir que se preseutei ! 

• 	 copias 'de las publicacioll"::; y trabajos realizados, 

,1(;!vuc.ltn5 a ,los áspir..:mte~ UIla vez susL:mcÍ<:H]o el COIH..:ur~;o. 

d .. 	 Actuuc"ión en lIn:ivcrsioadps e insti.tuciones n:lcjonalC'.s, pTO\'.inc~::;~ 

les y priv:JUD8,_1.c.gistradus en el pn;:u o en el extranje'xo; C¿lr::::<:; 

. que dt:!SCUlpcñó o dc.Bcrilpc:íia en la administración pG~lica o '(:n la I 

. ~lctividHd privada) en cÍ .}laís o en el extranjero~ 

e. 	P.urticipación en concureOB o acontecimiento$. sim.ilarcr; 11.:1cl-on<1··1 

les ~ in tcraloLci.ono.lcs. Dis t inci anes" premios y bC.CélB oh tc.níJa2> .. 
¡ . 

. f. 	Una síntesis de los <lportc!.> orir~in[Ll(!t; efcctu.:ldos en el cjcl"c:i-:ic 
1. 

de la especialidad respectivo.. !¡'. 
g. Una síntesis de la actunción prof..:;ional. 


Oh .. Todo otro el'2J:jc!,uto de juicio qUe! se considere valioso .. 


ARTICHL,Q 7°. - Si el RC42:tor Normalizador, los Decm1o$, ] 0$ 1'r.o:( egor(~s inr.e2Y¡:~\;:/ 

te", del Consejo Superior Proví,serio ,. Secretarios de la Unive.rsitlnd o de las fa-o . , 
.cultarles desempeñan carGos de profesor ordlnarió, el llamaJo cn esos car2o~ 5~~' 

rá su~pendido o diferido en tnnlo pcrmnnezc.:>n en sus funciones. IZ\Hll r:.C1':¡~(~r;l--1 

mel~to se adopt.:!r5 respeclo dQ los c.ur!;os u 105 qua C8~S :luLorid;)clcs unive.r!_dLa

rias se presenten como aspir:nntc:;. Una vez con.cluldas. sus funciones se rc<-,;;,'!~i!~ 

ci llmu.'ldo a 'concui~~ l)ara eSO:3 cnrgo:J .. L 
!

ARTICULO DO 
._ En la fecha y hora de vimcÍl"iento del plazo (\e in~c:¡:ipción, Se la 

brará un acta dond(.~ ~oDsta:dÍ:ll las ills~ripciol1c.G rcgi~trad:.lS para el cargo, en I 
C\Jjlc~rso. la cual sc"rá refrendada por el funciona17io de jerürqu~a 110 menor a 1:1 

· ... ·<Ie Secretario 'Ac;¡démico de la Facultad pn'scntc. 

ARTICULO 9".- Dcnn"o de los cinco (5) di"" de vencido el plazo de inscxipei"n,/ 

el Decano NornlnUz.1<lor deberá: 
¡ 

í:
1; 

a. 	Elevar al Consejo Sl.'perior l'rov.isorio dé la Universidad una ll(k~n;o 

con l.os aspirantes inscriptos .. " 
11 " 

b. 	E"hiLir en lDs c~n:t(Ü·cr.H3- murtllcn y di ítnh.1ir por ottor> UlCJ.i O!;; alJ 
., :'. 

alcnncc de la FAcult¡trl j ln.nóminn de aspirantes inscriptos .. 
1> 

ARTIC11..0 10·. - Durante los diez (lO)" oias l'0rltcrioLi.:-" al ciern,. del periodu ¿,,/ 

inscriiH:ión, los docente':.; de. ]a Ünív~rsidD.d O de otl~':U~ Univer!'iídndcs Na.cion;..l('~:¡ 
, . 	11/11 ", 
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los aspirantes, 105 estudiantes, los gradúados y/o sus asociacionea reconoci

, das y las ,asocinciones ',científicas y de profes,ionales. podran ej creer' el der~ 
, , , 

cbo de objetar a los aspirantes i~s'ériptos. fundados en su carencia de éticnl 

'uni'Ílersit~ri~: y/o co'nd~ctn d~!Ilor¡¡tica, carencia ~10 co;"pensable por méritos i~ 

telectuales. Se entenelerá por falta, de ética universit<Írin toda conuucta, pre• • , , 

sentC!' o p.:tsada, q\tC encuadra en· alguno de los casos enumerados a continuación: 

a. - PeX'secu.c:ión a '.docente.u, auxiliares de eátcdra (J alumno:;, por rn 

zoncs~ ideoiógi<;.:ls, por odioD o res€!ntimieutos mnnif5.cstos. 

b. 	La denuncia loaliciosa ~ormul<lda contra o.qucllos, por los miSil.loc/ 

motivos. 

c •. Las apreciaciones que acn.rr~·t'.n despres tigio a superiores, cole- / 

gas o nuxiliáres, en particular ante el ,cuerpo docente o el alu," 

nado. 

d. 	La falta de probidad intelectual,'documentüua en libros, ensa-II 

y09 ~ < publicncioncs ~ cursos) seminarios, ,conferencias o toda c;-:P.E. 

sición pública; o el aprovec)¡¡¡;úento de la labor inLelectual aj.'.': 
" , 

na, sin la mención dC" quienes "1:.\ realizarón, aunque! sea por cnca'..~ 

go y bajo la. super:,'isión del que, aprovecha de esas tan"l s .

e. 	El acceso a cargos docentes supe:i:iores o jeran¡uicos con falta l",'.'. 

nifiesta de antecedentes y experiencia. 

f. 	Haber violado el ¡-¡::gimen de incompatibilid'ld de las dedieadon"s/. 

establecidas por esta Univer~idad, no haber cumplido con el r¡;gi

lDeJl. horario correspondiente o con la~ tareas inherentes a su car
,! 

go 	y dedicación. 

g. 	Haber obsexvado un" cunducta que importe toler.'lncia cómplice conl 

dichO's manejos, cuando, por el cárgo o la f,m~ión, 'era BU deber I 
oponerse o denunciar las'irrellularidades cometidás. 

,~,'U'ICULO 11 o • - Ln objeción debe ser implicita,"en te fundada y acompañada por 11 

1,;s pruebas que sehicierall valer con el fin de eliminar la posibilidad 'ue to 


da discriminación ideológica y políticn y todo favoritismo l.oealista. 


ARTICULO 12. 0._ DC!lltro de 101> cinco (5) dia::; de presentadas, el Decano Nonnali 


zador dará vista 'de la objeción al asp:í.r,mte objetado para que. ronuule su dc~ 


caq~o. Este deber5 hacerse por escrito dentro de l~s cinco dias de cOlnunícatla / 


'!la 	obje-ción. 

ARTICULO 13r,- Cuanuo existiet;en pruebas que llcrcditen hechos o actos contra-/ . , 11/111 
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ríos n la ética profesional y/o ,universitaria inlputable ill objetado y tomado / 


. en cuanta las actuacionc.l'l tcíerentes: a la objeción y todo 'otro antecedónte de


bid::nnente d~cumentado que c.stillle pertinente o ele interés, el Decano. Norntaliza

dor 'excluirli del concurso al aspirante ohjetatlo. La r:esolución qll'.:> recaiga so
•. ' 	 brc la objeción deberá diC1."r5e dentro de los dicz (lO) dias de rec.ibido el / 

descareo y dentro de los tres (3) dias tdguicntes se not:i [~C"J:¡¡ a 1o!> p"ües./ 
. . 	 . 

Es tus podrán apelar ante el Con!>ejo Superior: I'rovisOJ':lo den 1:1'0 ,le los c:i !lCO /1 

(5) dias de notific<loos él aC,to. 1-<1 intcrpo,;ió'ón del re "l1r,.", sU'"l'untleJ:á e] /1 

conCUT:JO 'hast~ trl1~to el Consejo 'Superior Provisorio dictt; re:;o] ución defi.nj t~.~

va. El plazo pat'a resolver el r~cur::;o. scra de diez (lO) di,,,, de rúcibitlil!j las/ 

act~uacipncn por el Consejo Superior l·rovisorio~'. 

. ARTICULO 14°._ De ac;:.¡"tarse la objeción en esta instancia, el aspirante será 1 

eliminado de la nomina respectiva, 

"nI - DE LA DESIGNACIO:< DE LOS JURADOS 

ARTICULO 15°-Los miembros de los jurados que actuaran el los concursos seJ:"n de 

sigtl:1dos por el ConDcjo 5upcríoJ: Provisol~io_.por m:ryor·ía au~;ol\.lt.:1 de sun 1!";iel;·,L:rOB 

a propuc-s,ta ~cl .Decano l~orm31izad()r de' la. Fncultad re[;pectiv;J~ Los míelnhrús con! 

plcHlcntarios a que alud.e el nrtrcu.l0 16 sc:ran propuestOt~ al Decano NOLm;t.l.i~;atlor 

de la sieuicl'lte manera: 

a. El 1!'t:icnlbro c.stuJínntil por ej. Ceatro de Estudiantes rc!:~pcctiv.:.. 

b. El graduado por la agr",pución profesional rcconoci¿<3 por la Fe,

culead respectiva.' 

ARTICULO 16°. - Dicha propuesta se elevará dentro oc los cinco (5) oias siGui,,;::. 

tez a la clausura de la inscripción o,'de la resolución definitiva de ~a ilOpllg

naciones ti los as-pir~rnte.s en su caso.: El j'nrado cst.ar5 compuesto 'de tres J3) I 
miembros titulares :ir dos (2) supl(mtes. quienes deberan reunir 10'5 T.<'quisilOS/ 

est<tblecidos por el artículo 52 del Estal:uto. ,;er o haber sido profesor ordina 

río de esta u otra universidad D3cional, dcscmpctlnr o ,haberse desempe.ñado en I 
catcg.orí.J docente. silnil.J.r o superior él la del cargo concurs;:¡do .y estar rcvesti 

do de autoridad e imparc;ialidud, inobjetable. En caso,; excepcionales por falt,," 
, ~ 	 . 

en el 	p"ís proíesor:es que reunan las condiciones re'lucr:idns se podrá recurrirl 

. a quienes, genn o ho.yaa sido profesores en Univcrsidadcn E"Xt:ranj~:r.n.s. 

El jUI'ado integrado en J:a forma (,?:p,;'c,;ta "fitara complementndo 1 

ron 111 part:icipac:íün de' un estudiante (!e la C:lrrcT.:t' a cuyo plan de estudios 1/ 
, 	 . 
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dUlIdo en la Univcrllidad Na<eional. de Catamarc.a o el unidad académica eqi.dval"a;:c~ 

en otra Universid.. d Nacionnl, y sus respectivos soplentcs. T<llas Ítltegl'antcs IJ 
."', . ,. 

complCtncntari~s. d~t .iu~f1do tendrlln atribuciones y competencia exclu,si:vamcnt;
• las et.apas de concurso previstas por el artículo 3l. inciso e), 1'1)3rtH(]¡1 3,/, Y -"'. 

del 1lrcncnte r(;r.lam~~nto .. EH el ejexcic:io ue la CO_l1petencia atribuí.t1il 1'01· ~l /1/ ' 

a.partado 5° untes c"i,ttldo .. los aludírlps miembroH un.Jr5n aceC~a) \) la. total:i r):JU 

de 'lo!:4" \:mteceucnLes pr(:sc.nt<.ldos por. los pustulDH'.i..03. , 
Las opÍllionc.!s y dictamen de los :rl1tf7'gr;l.ntr~s c()!llpl(~m('nl·.in-if.fs I 

del jur.ñdo podrfin ser a$u:nidas 'por lodoL~ o !i1t;utltEi <le lo!"; mit.~lIli)ros dC':l 'j~Jr:~'Hi()/ 

p9tti-r.ipando así de un díc:tamen un5nimc o p.:lrci~l <.h:'. é!:ite úl.Limo .. En caso que/ 

sus op.iJll.vneS o dictá1itC!llL~S: 1.10 sean D!;tUH'Iidos podrSr.:: pre.scntur, fuu.lodHif:0nlc y / 

por escrito) un dlctam~n propio o en disidencia el que será 2:~1:eg.ado al CX1H..~-

diente del conCUH;C. 

Pod1.:a. prcscil1dirse. dCTnlgul10 de los intc.r;r.,nt.<:~ complcmp.ntn

ríos del jurado - cstudiant·c o e(';r<!sudo - ') ,o eJe ¡r;:}..os, curmdo en el medio lo

cal no c.xístic1:3n candidatos que: rCUl1.n:l1 los rcquü::itos cxiniclot." o enanco }];;,

h3,cndo candj datos no aSll!r.icrnn, pox cualquier mo"t ivo, la part.i-cipación que lc~; 

compete en la actu"é.íiln d,ü ;tul'ado, 10., tales casos, la faltt! de p:<rticipnc:iónl 

o la no etnÍroión de su dictnmen u opinión por pt\rt:e de los i:nt.eernI1teB cDJ~\plejn,;..:.-:-:.

brios no :ó>crá caunnl para invalidar lo actll.:ldo por lo~ miembros natoc del jur~· 

do. 

PaLd. GCl: integrante complcDtt!utBYio del jurado, e! cstudi:lntc/ 

debcTn tener aprob~lclo más de la mitad de la~ asir;r~atur.:1s de su, plan de c~;tlldio'::l__ 

como así tarnhi,m la materia q<:u es ohjeto. d"l concm:so d" 'luC' s,,' trata, 


ARTICULO 17°.- Los'miembros suplentes del jurado "'l"ti.Luir"n a lb" tit"lnrcs // 


por orden d(.~ des:í gn.,ci6n en C41S0 de acc.ptnr!:i~ las ~ccusacioncs 1 c'Kcusacion!'!:3 01 


rellunc.ias o de prouucü:sC? su incnpacidad> remoción o fallecimient.o .. 1...1 rcsolu-/ 

~j ón que ::!ll tor:i ca L"1 sllst~itl1ción ser5 di ctaun por el Decano l·:oymn li:¿2.dor, qid en 

In COlllunicar5 al Consejo Superior Provisorio. 

ARTICUl.O 18°.- Las personan enumerada!; en el.artículo 7°nó pndlClín i>cr lIlj('.r,lhro,;¡ 

de: nin¿;Gn jur,ado, durante el periodo de normaliz,dción en !.. ut. jUl"íGdicc.ion':'l,$ r{;~~ 

pcctiV.1S .. , 
ÁRTICULO 19°.- Dentro de los tres en .dias de des5¡jn:..lo el jurado por el CoII""

jo SUf'{:rlcr T'l'v\'1;,;ol'it} r;t~ uarj ..'l puhJ Icid.ad ,durtJll1c (¡cho (8) di:)::;., ln nó;;·in:i e,-. 

t:\lS' mi"",hros en 1:, ·cartelera murnl de ln facultad- junto con la de los 

0001 
, 

'. 

.., '. 
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1111" 
{es e indicando el cargo o, cargos motivo del llamado a 'concurso. 

ARTICW..o 20·.- Los nrl.cm~ros .del jurado podr5n ser recusDdos por escrito. COll I 

Cllusa funilad<} por los aspirantes, dentro de los cinco (5) dias siguientes al. I 

." 	 vC'Ilci lIl'Í.<mto del 1'.1 ,,<:0 el,' cxlLibiei6n de la nomina de aq""lloG prcvi8 t:os en ,el / 

artículo 19" de este n:gla,nent:o. 

AUTIULTl..0 21 0 ._ Scr5n cnus:~lcs de' recusnción: 

a. 	El p·arc-ncc.l..co lw): cOllr'.é:;guinid.:tu dCli.t.ro del coarLo ['.l:auo y scgu2~ 

do de afinidad entre el jurado y ,üg¡:n aspirante.:. 

b"" 	 Tener el jur"do o sus c.ollsanl;uíneos o afine.s, dentro de ) os c.r.~ 

dos establecidos en' el inciso .nn terlor: sC?cieclacl con nlr,uno de 

los aspir¿u.ltes, salvo que la sociedad fuese anónima .. 

C. 'Tener el jurado pleito pendiente con el aspirante. 

d. 	Ser el jurado o aspirante, recíp~oe="ntc. acreedor, deudo" o I 
fiaoo1: • 

. c .. Ser o h.:11H!T. sido el jur:ldo nutor de denunc'i a o ql1(!l'eJ la contr.":, 

el aspirantc', o denunciado (l, (juCTclL"ldo por éste untc los tr'¡ 

bunales de ju,s.tieia o tl:'ihun.:~l fl('.ac1[.wico con Hnterinr idad n la 

designación del -jurl.JU~a 

pueda ser con~idcrndo como prejlli.cio aC~l'ca deJo result~df) del 

concurso que se. tr'<:'~l;dtn .. 

g .. Tener el juradonmistad íntima con alguno' de los a1::ipJ.17anLcs C>. 
_"':' 

inemlntati o rc'!:-!cntimiento que se manifiesten por hec.llOs conoci(~G:-:-:. 
en el momento ,h~ su clcniguación ~ 

h., llnbcr L('cihido el ju:r •.1Llo íl.lportantC'.5 bc.l1~íieíos del aSpírf'lnlc. 

i. 	Tru.H~,:,gr(~sionQs a la 0tlc.a unive:r[;it:nria por: pnrt.c dél~ Jur,:H.h)/ 

dcbidU:1K*'i te tloCUTilen tad"1s .. 

ARTICULO 22.- Todo miembro <le un jurado que se ha1iurc comprendido en alguncs 

de J fJfi. cau!~3.1(;'-t~ de rC'Cl1S<l(".ión l1H~nej onndaH en el .::n-t":íc.u] o an t~rior, Cf; t";ara 0-/ 

blir.ado íl exCU~~.:1r¡,;c. 

ARTICULO 23~- entro de lo!.' 2 (do¡:;) día!.' de la jn:e¡¡entac:ión de la reCl!!Hleión ¡' 

cont"ra los r.dcr.tbro,s del jur;¡tl0, con calina fundada, .acomf>aiiada por ]3S }n:ueha!1 

t- 
: MEJ 

'///1.-.,.t;J;¡ O O 
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111/.
que se hicieran valer, el D~cano Normalizador le dará tras~ado al recusado par~.' 
que en' el' plázó"(!Í! cinco (5) dias pres(,!l1te Su descargo. El Decano Nornw.liz;idor/

'. , 
prodecede:;5 a la recepcion' de llls pruebas ofrecid<:!s, en un período que no po··1 

I 
i
,í 

:1 

,'··.·lrá eXCe.dC1: el'e ocho (8) dias. El nÚlÍlc,l:O de te.sti~os se limita a tres (3). ' 

ARTI CULO 2l,·.:" Las ¡-"(:.c.usaei,,"cs y excusad ("\nes de 10'-; l1'iclabros del j ur;¡dü ",,-1
• 

.. ra.m. resnéltaH din~clr:fIt(:nte por el Con sajo Superior Provisorio. Coa tal fin, c] 

'1 
r• 
I 
í 

Decano Horm~liz.?c.ior elevará J as actuHcínnüs dentrn' di.~ Jos cj ¡l(~() (S) di aH "de ha ¡ 
'berGe ··formuL.ldo lrt excusación o de haberf:;~ pr.escntado Jos infün~rcs en c.l ca':H)/ 

de las (('·t:us~H..·.i(;:les o de: haber .concluído la rcce.pciún de l~B pruc.:1.>as. Ei 

jo Superior Provisorio rC'solver5. dcfinitiv:lmcnte dC'lltro d" lo,; <li,,?: .(10) 

COI1:"::<:' 

din~;1 

, 
I ., 

de recibidas las actuaciOnc.D cor.rcspondic.ntes". , I 
ARl~ICULO: 25°.- De aceptarse 10. Iecus.:lci6n, el micmi)ro GI2]);JI<ldo d?l jurado scr5 

, 
! 

reemplazAdo por ('1 miembro suplente que siga un el ol~cleJl de d(':.d~[;Ilaeiún .. 

ARTICULO 26°.- Los jurados y aspiran·tes poddin hacenJc repreS""t.Clr en los trñ-· 

mites de la.s imp'!q:,~n~cíonc.s y r(!:cllsnc~ones .. Para ello serti suficici.ltC.~ una C;:LrL2. 

poder con ~ertifico.ciún de In íinno por cDcrlbóno 11úb1ico o var el funcícnn't'io 

"}.abilitonte "nI erecto por la Fat:uitad' correspondic-nt:c. .. ]';0 votlr:1n 0.jc.rc~T JP. rE.. 

prC?:sentac.ión ue los jurarlos y aHpirantes las personas cnur.leradas en el art.:1cll

lo 7~ los mipmbros d~l Consejo N011ui'tlizador C0l1!iu1t.:ivo dr:: la Faet<Lt:<-td) el pó;>l"

sona1 administrativo y los resté,tntc.s· miembros del ju:r:ldo. Si la ínc.o!r,p.~í..:ibili-· 

dau surr;iera dur¿lntt: el tráud te de la imptltn;"1ción, el 81'0dc17¿:do de be rr! ser ¡:'"f;.(:;.: 

p1.1zildo dentro de los cinco (5) días de que ;;q'-1cl1a "e prorlujcr,"l, l"pilo ,Jurante 

el cual quedaran suspendidos los tén~;nos .. , 

IV - DE LA ilCTUACION 'DEL JUlV\110 .: 

ARTICULO 27°. - U!la vcz vencido los. pInzo"_para las t"1!cuG<lcioncs' excusaciones, 1 

impugnaciones n objt!cciones cuando ellas hubieHm quedado resuc.l,1·as con car~c

ter de~initivo, el ])"caI1O NormalizCldor pondrá a d:Í>;posición d"l jur:.ldo todos 1 

los ontecedC'.ntcs y 1., document.::tc16n de los aspirantes .. L.l~ actll.:lcion(~s uc las/ 

irnpur.naciul1{~s, rt~CufiilCiOllC!s y (>:-:cusncioncs no quc.u:lr5ri inc.orpor~'ldas .::t lns <h:l/ 

CQllcur.co .. 

AR1'lCULO 28".  "1 J d:'~ Ul":t o d b -E.! Cra dpl~O ucir su dí~t';llncn fin.::,l dentro de los vQ'ln

- te (20) dias hahile" dc haber red.bidQ los :mtccíd"nte!J y laiocu;,'(:l1tación t; 1 
~ 

que se 
f' 

t:c '1crc el artículo anterior .. E,stc térmiuo <i)odrú nmplial:'$c en no mar: de 

cinco (5) días h¿¡bilt,s cumulo una solícitud. fundad" en tal l;"nH do fuer;] Hl'ro-' 

b¡¡da f'O)' "1~ D~~cilno t' l' d,orma l.Zi.1 or. En caso de mediar ímposibiU dad de cumplir j 7 

~M-[,J-' O O O 4: , 1/ 11. 
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con estos p'lazos c5tablccit;1os por iuconvuni(.~.ntcu surcJdo n :l.lgún taicm;ro del I 

jurado, el Decano Normnlizndor pOdrá optar: entre :nupliar el ténnl.110 en tanto,,1 

dias o rc~.m¡'plaz~lrlo con el mi~rnbTo suplente correspondiente.. En nil1~i1tJ caso el 

plazo tot.~ll; poo,:5 S ui"l('t:il1- Ion trC':int.:.-\. (30) ¿ias lúíbill~s.lo • ..\ . .. 
AltTlctn,O 29<.- El jurado proécdcr:í A clI"lu,~r la oposidó!l <?ntr" IN; m,li"!-"nt"c; 

MP~ra ello '1 cquC!rir5 cl·dit:t~tlo de' uno clnsc pÚhJ:ic:¡. r ,:1 GJ dctcrr;d.tt;Jl~ ,:1, C.Ol.1tP~· 

nido. y lf!B T.lodill:ídDdes de ésta dcber5. :::juSt,1 ....~${! a l¡-l sir.\~i(mLn r(~ü]:1: 

a .. ,Será púhlica a excepción ue 1.0:-'> pJ:opiog Ct¡HI::\n:snntP~" qui.c.ncs llt} 

.podran escuchar l¡:¡~ clasü.s de. 10_;:; ott'os partic:f,pallles .. 

b. 	El jurt:lclc procederá. a lf! sclcr:c:ióu tIe tres (3) tcr.w~~ clel prog:c.!:: 

m.:! vigente de In a!:ig.natura. o tIi:.-H.:ipJ in;; cencurr:;lda, y :los 0:.0.-/ 

trcZDr.a por e~·;:trit.o ~t1 smHloH BobrC',s ('(?rrado con cu¿tro (4) uia~·> 

de ¿mticipaciún a In f':':cLw fij.:~dn. 

c .. 	 Con sctE'nto y dos (72) horu,s de anticipaciúl1 a la prllel:.it en 3.a / ~ 

procederá al sorteo .4el tcn:a de 18 oposición que ser~ c¡t-..IGn lH3.T.3 

to,fos los particip.¡:rnl(,!~'" l~cLo !.cgu:ido ~;c B:orti1.:n:á (::1 ori::ll de las 

clases de todú lo cual t.;(! d(;j:lr~ c.::onstancja en 2,(:t;1 lub::,:H1a .:11 / 

efeclo .. 

e in (',0 

permitiénclo5cle solo la consulta de gui~H; de exposición.. 

AH,'fICULO 30~.- Los l~j.cmbI'oG del jurado CH forma conjunt':-i cl(~beT5n entrc::istarscJ 

pcl"fiOnalmcnte con cad.:l uno de. lor; a'spil~:lntcs, con el objeto de.: valorar su moti .... 

vación (locente In fon;!.;) (~n que 11"-1 de~..H...rl:olJ..:J~io7 de·sarroll.:! 'j cventlwlf.·j..'.;.mt.<.! dc.~~ 

sarrol1arB la enseñan;~a, J os puntos dt? vi::; ta sobre J os temas b5sicü$ th: su t:.:Jr:l- 

po dí~l COl1ucjmienlo que df!h"':'Jl tr[:1l5"llitir~H? a 'Jos A1umnos, la illlf/ortnnci,a rcliIT'l 

va y In ubícilción th~ su 5rco en el cur'Z"iculo de lo C;ll~rern) y ·l~s m(>di~s que /1 
prop<Jn¿{ parn m,'l1ltencr .:Ictu"üizada 1,:1. ensc:iinnz41 y 11e.v,1r ;J In pr¿1.ctic.a ~ns C".FJ.m'-/ 

bi0S que ~;uf,j('rc, :t;,:J corw !';1I~-; pl;!ll(!~; (k· in.....'e!':1.Jg.1<d.ú!t y (le "tr:.:.h:1jo y cu;.:lCju:;cr 

otra infoJ"r..~ición quc- t n juicio de los miemuros. del jurado sea conv~niCilte. reqll52. 

¡ir, 

l! 
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AR'fICULO 32 0 

• - El dictll')lE!<t del jurado deberá ser explícito y' fundado y consta

rá dn un acta que firmará." todos' los integrantes y deberá contener: . 

'/l. 	La jus,ifitación d"hl,damente fundada, de las é"clusiones de aspi, 

rc:mtc de C'Dnc'urso~ 
•.t 

• 	
.: . 
b. 'La nómina de los 'aspir.::.ntes que. poseen antccc·t1cntcs de autentica 

je.'rarquia. 

e. 	El detalle y la valoración de: 

1.- Los ¡¡ntecedentes y titulas, 

2. -	 Publicaciones, trabajos científicos y. profesional~cs. 

3. - Clase ilúblíc¡¡ de .oposición. 


4.- Entrevista personal. 


5.- Demás "l"mentos de juicio consider¡)dos. 


d. 	El orden dc. mérito para el o los careos objeto del concurso debi 

damente fétuamentado.,' El jurado consillerará par;:¡ tal efecto tod<) 

,Y ca,l'a uno dc los elementos del inciso c. 

La nómina será e.nc.abczada por los aSliírantes prqpu2stos (',Oi7l0 ca::::. ' 

didatos para ocupar los c¡¡reos motivo del concurso. 

Si no" existiera unanimidad, se eJevar5n tan·tos dicta.menes como I 
oposiei Dues existieran .. 

El análisis de títulos y antccc~clentes) la clase púl'lic:;:¡ y la en

rcvis tu son etapas (}UI? Se C0,15j dcr.ai1Jn en fona1l global para el ¿j ctnu¡ün fj tlall 

de los concursantes. 

ARTICULO 33".- ncmtro de los diez (lO) dias de haber recibido el dict3.1:,,,,n, el 1 

IJi?cano Nonnalizador podra, previa consulta al Consejo· Nonnalí""rlor Consúltivo / 

".¡, lo, estima apropiado, 

a. Solicitar ,,1 jl1r"do la ampliación o ar:l"ración del die.Lam",n el! 1 
cuyo C¡¡SO aquél d('],"r" (\xpcdirsc dentro de lo,; diez (lO) di"s de' 

tODl:tr conocimiento de In SQlícítud~ 

b. Aprob.:ll:' el clcL."lmcn -?i este fuese unán"imc, o ,a] cuno de 105 dic

tc.mcn('s y gj sc ltub~~~';¡n emitido varios ....y C.'l(·varlo!' al Con::.ejo/ 

Superior I'rovisorio janto con la propuesta de orden de ml!n to 1 
nI tcmativa. si la hubiera. '. 

c. Proponer ,,1 Conscjo Superio·r l'l:ovi "orio declarar desi"rto ('1 11 

l. 1'f:J' d. 

concurso. 

Proponer al ClHWCjO 'Su'l;erior Provisorio (]l!j",' s:in efecto el c(m 

[;J.,?UU1 /1/ 1/ 

-
 , 
 --. 
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La resolución recaída sobre el concurso .sera en toios los ca.' 

sos dcbid'\lucnt.e fundada y comunicada a los aspirantes quienes. den¡ro de los 

,', o' .• , i,c~.r¡c,? (5) di¡ts' posterioes lIodr5n :i,mpug'llarla ..ante el Decano norm:¡li'::3dor por! 
:. \ ' • .*1"> . .. • , 

der(;~p.to dé forma o de prod~'.dimiento as~ como por: m~nifieRtél nrbil1::Tit.'dcd I! 

con lon <Jc.bitlos fundmnentcs .. 


AU'!') CULO 34°._ - Una' vez rz¡tifiC¡¡d.2 a los .:lSpira!lt.:cn la rc!:;olur:iún rlc.iíd:¡ so


bre el conclll:n9, 1;..15 nctuat:l.ones u'! éste y cl'rccllrDo o qnc se h<lc~: ·ccfc):('.l}

.cin en el articulo anterior será elevado al Consejo Supt.~ríor Provis')r~_o den


tro de lo!'; CillCO (5) di,,,, dc: vencido el plazo pura impu¡¡n.:trln. 
 .
ARTICULO 35·. - El ConsejO 'Su¡"-'rior Provisl'rio pod ri'i BoH citU1: nd a:acioncs I 

sobre la O las proput:st<lS- .al Dz.cano NOlnr~liz;:H.lor y resolvera rC':::-;l~etto de 1/1 

ell,is en un plazo no Il"'yor de vein te (20) di;]" en forma Ílmd;;d" y :,:or el vo

to de la mayoría ausolntu de su~; miprnbros .. El Consf' jo Superior l'ro'iisorio PE. 

dra aceptar las pl:-0puCHtu8 del De-cano N01.'1nGli~:ador devolverlas o r~ch3.z.:lrlt:'~1 

pero no podra ueslgna''c n un .1spirantE! dí[t.:-rente al o n los""l}rOpuc.slO$ p:Jr.a I 
el o los. cargos .. Si la o 1;':5 propuestas fueran rechnz.1das e,l ~oncur30 quC'{L,

rá auulado o sin efecto. 

v - .!!!'_Lll.~J!!'SIGNAc:.TO.':I D.J: l'¡:OJ..!'SC?Hl;~ 

ARTICULO 36".- La deBi[;llociún de profesor ordütario "",tarn a cargo dC'l Coc::;e

jo Sup~~riúr Provisorio dI? acuerdo r:on 10 é~1tipuJ<1do en el nrtículo 330" dc:l I! 

iH "1€nte rég]amcllto, y el artículo" 51 del Estatuto cU<1nuo c:orrespo:...::1ü, y no J 

podrá e.íectuars,:. en un régimcn de menor dedicación 'liJe el estalllcci¿o en el / 


respectivo ll¡¡mado a concurso. La dUJ'D.cióñ de. la d",,,jgn(lción sera 38 estable


cida por el Estntúto en yigcncia ~ 


ARTICU1,Q 37°.:- La incorporación de los proí""ores n Jos regimenes leo d0Uü;;:,.··¡ 


CiÓ~l, cKc]usic.:J, scmi(~xclusiva o simple" cstablL',c.iuus en las condic::GnL~:';' (~í.:l 1 


llamado a. cbncurso" sólo 1'l'OdTa suspcnucn;e o ·nJ tCTnnrse en menos. c..·and",,,¡ el 1/ 


pro! csor fuere: JC'si[;liadp p'lTU dcsl"mpc'lli'l r c.:n-gus di r(~C' t i vos en Uni v;~r!:d d:1.or'.:-; I 


Nocionales. funciones de gobierno y tlnicamc,nte por el tiempo que d~r" di.c."" / 


desicnnciÓI1. 


ARTICULO' 38°._ 'fodn nolic:ítud que.el p,rofe~';(Jr for111ulc para di~lll_inlilr el LC.L~í·


men de dedicDcién con el 'lue eOllcursóel cargo. podra ser :¡ tendida ~,corc1e ""tó
• 
l.n.s nt'ccr,idades de la 111lcultnd. El 'Profesor teod"ra derecho a lo disminució" / 

!"ll.:.t.ndll !.~l ~.~;y(lr dedicación St' hub~c'rc prtH.lu· lJo con }losleriorilL:d a 13 d~.';:i:·,

nnc:i ón efectuoda en un concurso al cunl sr: ll"roló I'or(\ un cllr¡;o ~ro dedica-! / 

; 
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ARTICUl.O 39°.- Notificado de su desiC{llleión, el profesor dcberS asumir sus fun

ciones dentro ,de los treinta (30) dias salvo que invocare ante el Dccillllr NOl."IlW

lizador un impedimento justificado_ Transcurrido esa plazo o venciada ln ['TorrE. 

lla acordada, si el profesor no hi.ciera cm:r,o de sus funciones, el Decnno 1\0,-0\:1. 
lií!ador deberá pOU01: el' hecho en conocimien.to ,de] CoU!iCjo .f;upel~i(;r Pt:ovi~.orío I 

para que í5stc deje sin efe.cto la G~sizn.:tcióll, puJie.ndo,. en BU cns(l:. dc~i.c.li::r en
• 

en' el artículo anterior, el profl'sor 'qllc,lar5 inllabilit:ndo para prc}:(!n~"lSC a 1/ 

concurso o ejercer cUlllquicr cargo docf-!nt:c en la Univé'T.sidau por el tén:~i!lo del . 
cinco (5) años a p"rtir de la fecha que debió "'''L""i1.'' sus funciones. No prou::clc

rá esta s.o:'1ción cu,tndo el profesor dencncie por h.:tuer optndo por otr.o cargo ga

nado en conf'~urso o oe mccliar causa Buf;lcientc a juicio del CUllncjo Supcr':'or Pr'o 

visorio • 

. VI - DISPÜSICIO?':i~;: :;~:~,n::I!.t\.L?:S__...____...._. _.·_._w ._" ..__ __ ___~ "~ 

ARTICULO ql 0 .. _ LCH 'aspirnntes y los j\~r;¡,dos, !-icgíin corresponc13n serón notJfic;¡ 

dos pcrs{lnnlm{,!ntc por cart.:l certifici1ua" con ,:lviso de: retorno, por (:.n:r-tn LOC:U!He:n 

to o por telei~rarlú colacionntlc dc laG resoluciones siguíen1:cs. 

a,. Las 'lBt? rli!;pollgna el tr.::u~L::ido de las impugn.:l(,::l.cll1Cs) objeC),D:1C::B ,/ 

b~ Las prcvístns en 105 nrtic.ulos 15, 17 Y 33 d(~ este regla):"¡D.L0 .. 

c .. Las .q1.lH establezcan (~l lugar y la l(~cha e.n quC' serA.l.l SOJ:L<.:.<..ttlF.S I 

las pruebas de oposición y las que detcnoÍne el lucar y f(,cha en 

d. El o los dictn,"coes deJ jurado. 

ARTICULO q2? ... - Las notific.:lciones seráu efectuadas en el domic:ili o qUe! (!l ~spi,:,.: 
, orauLe dC'berá c.onst.ituir f:OnfOnllC con lo diBpUCSLü eu el ai~tículo ,¡ , inciso 6 r 

de este X'c:·gLJ!.'lcnto. 

ARTICULO IIJ o 
._ TOdús lo~; ténidnos cstabldcidos en '~stf:! rer.l;"Hn('n~o se cont~r5.n I 

Como dfas h.:íbiles. 

/Il\TICl1LO l¡tl.":- L., prcsC'llt"d('" ,Ir- };., soLí c.itud <le 

t(-> "h:1 tU.',pirHutc pI conocir.i:Í(·:nto Le las c:¡ndicíoné!--. fij;1d:¡s (., es.te regl..1-;;.cnto/ 

de l:is qut: u\..:lwrá hacer oeclH)"aciéa '~;";'i'H~('!5a (:11 l~lla.'-

ARTICuLo [¡S·.- C"dll F"I.'."lt"d o IJilillad Académica, ,rc!bC'rií someter a la "l'rob,,,;;:;'Sn 

///1/ 
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del Consejo Superior Provisorio ',aquellas disposiciones que complementen el U 

presente rcglaolento y sirvan para adecuarlo a sus con<1:i,eiones peculiares Giot 

apartarse, de l;:ts establecidas en el con cnracter" general. 

•• 
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